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tïiRTÈ OFICIATL¿
Gobierno 3e la provincia de Logroílo.
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í,a dirección general de Coníribuciones indirectas y . 
arbitrios, con ¡echa 27 delpresmíe mes me dice lo siguiente. 

Encargada esta Dirección general por Real deCiCtó 
de 4 8 de FeLrérO ultimo de examinar las propuestas 
de arbiliios que hagan les Ayuñlainienlos y Diputacio
nes provincialés paia cubrir el déficit de sus iespectiyos 
presupuestos estima conveniente liacei algunas indica' 
clones que no solo sirvan de base à la Administración 
de Conli ibucíones indiieclas de esa p.ovincia para arre
glar su conducta en un asunto tan importante, sinopa- 
lá que conozca en ledos sus pormenóres las obligacio
nes que está llamada â desempeñar, y los anteceden
tes que debé tener muy en cuenta si lia de llenar salis- 
íactoriameñle sú Cometido.

La niayói parte de les puntos mas esenciales hap si
do apreciados por el Gol ieino en la exposición que pre
cede al mencionado Real decieto; sin embaigo, hay 
otrosqueen la ejecución espreciso desenvoher con am
plitud pina que nose dude de lo que cómpele á la Ad
ministración, ni se susciten óbsiáculos é inconvenientes 
quo dificulten el curso regular y órdénado de lo>(xpc- 
dienles de arbili ios, cuando de ello podrían icsuUai gra* 
Ves perjuicios, lo mismo á los pueblos que tei g^n nece
sidad de soliciiarlos; que ála Macicñda pública.

Los espedientes de arbitrios continuaran instruyéndo
se como fiesta aquí cón arreglo á las disposiciones vi
gentes: la única diferencia consistirá en que debiendo 
informar previamente las Oficinas de Hacienda acerca 
de si los recargos caben ó no dentro del limite señalado en 
la ley, y si esos recargos perjudican ó no á Fas contri
buciones y rentas públicas Sobre las cuales se imponen, 
solo á las mismas Oficinas, tratándose de detei minadas 
localidades, y à la Dirección, en cuanto á todos los pue

blos y provincias en general, corresponde antes de la 
concesión de los arbitrios esa apreciación justa, conve
niente y posible, ya para que el Tesoro perciba con fa
cilidad sus naturales y legítimos derechos, ya para que, 
los participes perciban también los recarg 's con el me
nor, daño posible de la producción y del tráfico. .

Hasta el diase fia creído suficiente para imponer un, 
aibilrio que bastaba solo el no exceder del tipo marca
do en la actual legislación para desde luego concedeile.. 
Muy poco ó nada se fia consultado el inleiés de la Ha
cienda, anteponiendo el beneficio local, juzgando aca
so que las obligaciones délos, pueblos y provincias re
clamaban toda prelereñeia. La Dirección no desconoce 
que hay obligaciones muy respetables á que debe aten
derse, y no se opondrán por tanto à que sean cubiertas 
con la puntualidad debida- tampoco desea que las Ad
ministraciones vean inconvenientes en la imposición de, 
cualquier aibitrio que se solicite, temiendo que el mas 
leve recargo fia de iníluir notablemente en los derechos 
de Fueitas y de Consumos, porque ante la necesidad, 
imperiosa de crear el arbitrio por falta de todo otro re
curso, es piéciso limitar el examen al tanto que convie
ne gravar y qué especies pueden sufragarle mejor, o 
con menos detiimento de los públicos intereses.

Envista de estas consideraciones la Dirección fia 
acoidado que en el examen de los expedientes y propues
tas de arbili ios que formen los Ayuntamientos y Dipu
taciones pioxinciales para cubrir el déficit delospre.su- 
pueslos en el año próximo de 1854, y los que se presen
ten en el actual como adiccionales de ios ya aprobados 
se observen las reglas siguientes:

1 .* Las propuestas de arbitrios exceptuando las adi
cionales, deberán ir siempre acompañadas del respec
tis o presupuesto municipal ó provincial examinado por 
ése Gobierno de provincia en la forma que se egecuia 
actualmente. La primera obligación de la Administra-, 
cion será emitir su opinion acerca .do si todas las obliga-* 
clones comprendidas en dichos presupuestos son ó no 
en su concepto urgentes y perentorias: esta apreciacióií
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puede muy aerificarse, sui perjuicio de las aln- 
luciones que compelen à otras Autoridades ó Depen
dencias.

Primero. Reconociendo la misma Administración 
cada partida para ver si se incluyen atenciones de 
años antciiores, sea por déficit de los mismos ó por 
deudas atrasadas cuyo pago se reclama de una vez, 
pudiendo verificarse en varios años.

Segundo. Emitiendo su perecer sobre los ciédilos 
que igualmente se reclamen para obras de utilidad 
local,provincial ó generalsin perder de vístala época 
de la concesión, y se pide también en un solo año, ó en 
un periodo demasiado corto el coste total de la obra pro
yectada ó en construcción;

Tercero. Fijando su díctámen sobre las demás par
tidas que se refiieran á atenciones de beneficencia, ins
trucción pública y toda clase de gastos, con objeto de 
ver si no pudiéndose suspender el pago de ciertas obli
gaciones puede al menos conseguirse su aplazamiento-

2 .’ En las propuestas de arbitrios se seguirá el 
orden siguiente;

Prifíiero. El recargo sobre las contribuciones terri
torial é iiidusliiul en el tanto que la ley determina.

Segundo. El arbi.rio sobre los derechos de Puertas y 
de Consumos sin exceder del limite que está señalado.

Tercero. Los arbitrios sobre las demás especies no 
comprendidas en las tarifas vigentes, y en que según 
la ley esté permitido impónerlos.

Cua^'lo. Los arbitrios que bajo cualquier concep
to estén percibiendo los Ayuntamientos y Corporaciones^ 
bien sea por concesiones anteriores expresamlo la fecha 
de estas, bien por imposiciones especiales que las Mu
nicipalidades clasifican indebidamente como Rentas de 
Propios .cuando tie hecho deben considérai se como ver
daderos arbitrios.

3 .’ Por regla general no se consentirá el restable
cimiento en concepto de arbitrio, de ninguno de los im
puestos suprimidos por la ley de 23 de Majo de lóió, 
ni los recargos que graven las primeras mátei ias y pro
ductos de las fábricas nacionales que fueron oxc<‘p;ua- 
dos y declarados libres por Reales decretos de 2ó de 
Febrero de 1848, 1.’ de Abril de 1850, 31 de Diciem
bre de 1851, y 27 de Junio de 1852; tampoco se per
mitirá que se impongan arbitiios sobre extracción de 
m’ticulos, en observancia, de la Real ó. den de 29 de 
Ocíubie de 1846, circulada por la antigua Di.ecciou 
de Indirectas en 17 deNovienib'‘e del mismo año.
. 4.‘ Las Administraciones de provi.¡cia, al remitir 
á esta Oficina general los presupuestos y propuestas de 
arbitrios^ deberán también informar:

Primero. Si los arbitrios que se piden caben ó no 
dentro del límite que está señalado

Segundo. Si 
de los consumos, y por consiguiente en peí juicio de los 
intereses de la Hacienda.

Tercero. Si los arbitrios que se piden son ó no pro
ductivos, esto es, si recaen sobre especies cuya intro
ducción se evitaría imponiéndolas cualquier gravamen, 
como medio de alejar la concurrencia, en beneficio de 
las de la población distrito ó provincia.

Cuarto. Si desnivela ó no excesivamente el precio 
délos artículos con relación á los pueblos limítrofes; y 

Quinto. Si á ios artículos que pagan derechos de 
1 uerlas se les impone, en los que solo hay el deConsu- 

arbitrio superior al derecho que se exige por 
a Hacienda pública en ias poblaciones comprendidas 

en la tercera escala de la tarifa.

pueden ó no influir en la disminución

2
l^á^uicio-de las Adminisfr^-ioncs ofreciese 

inconvcniei les la concesión de los aibitiios en la mis
ma foimr que se pidan en las propuestas, cuidarán de 
maniíestar sobre qué ramos pueden recaer los arl ¡trios 
y el tanto de cada uno dentro délos límites estableci
dos.

6 .* Cuidarán también de que los arbitrios se refie
ra» á las mismas unidades, peso ó medida que está se
ñalado en las tarifas de derechos de Puertas y Consu
mos, solicitando la reforma de toda propuesta en que 
no se exprese esta circunstancia esencial para el exacto 
conocimiento de los valores.

7 .‘ í' finalmente, se observará con particular mie
les si en 103 presupuestos respectivos se incluye ó noel 
cinco por ciento de arbitrios que corresponde á la Ha
cienda pública sobre toda clase de recaígos, exceptólos 
que gravan las contribuciones directas, pues hay moti
vos fundados para presumir que no se comprende en lo 
general esta obligación, lo cual produce dificultades v 
entorpecimientos eii la cobranza con perjuicio de laHa- 

-cienda.
Tales son las obligaciones que en materia de arbi

trios deben cumplirse si se ha de observar con exacti^ 
tud cuanto dispone el Real decreto de 18 de Febrero 
último: del mas o menos acierto con que, se desempe
ñen depende en gran manera el acrecentamiento de 
los valores de derechos de Puertas y de Consumos, y 
que estes inj^meshs dejen de producir quejas y recla
maciones por la desigualdad é importancia de los 
arbitrios con que son grabados. Bien conócela Direc
ción que tantos pormenores y un examen tan prolijo 
como se exige ha de producir aumento de trabajo y 
bastantes operaciones; p-q-o si se aliendepor una parte, 
a que no lodos los pueblos solici tan arbitrio^à que hay 
muchos donde las propuestas se hacen con regularidad 
y poi oil a a qu»* pidiéndose con tanta anticipación, 
qiv'da tiempo suficiente para el referido exámen, con
fia la misma Dirección que este servicio se llenará 
con exactitud y con el esmero que requiere su impor
tancia. Pdia facilitarle mas y evitar toda clase de in
convenientes, segura como está del aooyo y eficaz 
cooperación de V. , ha redactado el ; djunto modelo 
à que los Ayumamienlos y Diputaciones deberán ate
nerse al formaren lo sucesivo las pi opuestas de ar
bitiios, en la parle que les concierne: en su esencia 
no es mas que el mi.smo formulario unido á la Ins
trucción de arbitrios de 8 de Junio de 1847, con Ls 
adiciones necesarias p ira que el exámen de losespedieu» 
les de arbitrios sea una operación ten sencilla y breve 
como conviene al interés recíproLode 1 >s Ayuntamien- 
los, de las Diputaciones provinciales y de la Hacienda, 
Asi, pues ge servirá V. haceile insertar en el 
letin oficial, previniendo áaquellasCorporáeionésquesi 
no han de sufrir retrasólas prepuestas, las hagan en 
adelante con estricta sugecion al menci- nado modelo 
o ác/áptteíío j.’ubi ar por niedio del presente 
Jíoe/in oficial para cunocimi nlo de los Ayuntamientos 
pyrn'im ndoles, gue en la formación de las propuestas 
de arbitrios con destino á cubrió el déficit del presupues
to municipal correspondiente al año de t854 y succe- 
sibos se arreglen en un todo al formulario que se insería 
a continuación; en el concepto de que de no hacerít 
en los té rminos y con la claridad gue el mismo espresa 
^¿ P'^ductrán efecto alguno. Legreño de Mano de 
1oS3.‘^Itafael Humara.

SGCB2021



3
p-aovïNCîA DE /.TUlTTAl/ilSlTTO ~3

^'úmeî o de vecinos.
Número (le almas.........................  i

J^otnde los arbitrios (^u^’ propone este ^yi/nfamiento en virtud del ariícúío 
de ta tey de 8 de Enero de 184^ con e¿ objeto de

ímporla el di fícil en rs, vn

* R?cargo sobre Confribuciones directas.

Recai go del por 4 00 soLí e 
Idem del por 100 sobre

Total. ; . ■ ,

ARBITRIOS

sobre espacies de Consumo y de Puertas?

ConRiimo, '1 
desigiiadoí 
cada psp<'CÍe Ddiuad 
all la oñiga 
cioii del en- peso O 
cabfZaiiiiRU ;

(o. Oled ida

ARBITRIO^ PRODOCTO

quest,' pro- que están de los arbi de Ijs que 
puueti. yacniice Irinsqiic r^tan y a 

didus ae pfopoueu cuotedido

Arbitriiis que 
á jiiici-> tic la . .
AdiiUiiistra - Producto 
cion deben Je los 
concederse. mismos,

ARBITRIOS 

sobre especies no comprendidas en las Tari

fas de Consumos y Puertas.

RE^niVlEN.

Importan les recargos sobre las C‘'nfribuciones directas , 
Idem los ai 1 itrios s; bi e esp'cics de Consumo y de Puertas     
Idem idem sobre especies no comprendidas en las Tarifas  

Tolal generi^......................
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a
CIRCULAR NUM. 68.

Habiéndose fugado un individuo cuyas señas se es- 
lampan à continuación aí tiempo de irá aprenderle y á 
Jacinto Pardo, por hurto de una gallina y un costal 
del molino harinero dé Alb«rilo, prevengo á los Al
caldes Guardia civil y dependientes dél ramo de vigilan
cia que practiquen por los medios que estén en la 
esfera de sus atribuciones, las diligf'ncias mas efi
caces para su captura y remisión en su caso á este 
Gobierno para los efectos que correspondan. Logroño 
S de Abril de 4 853.=Rafael Humara.

Señas del fugado i

Edad 20 años, estatura algo baja, muy p'cado de 
viruelas, mal vestido con manta encarnada bastante 
usada y sin chaqueta.

. JlM l DE LA DEED.! PIBLICS.
Estado demostrativo del crédito reconocido y liquida- 

d por la suprimida Comisión Central de indemniza
ciones de daños causados en la ultima guerra civil por 
reclamación incoada en la Provincia de L g oño, que 
con arreglo á la ley de ide Agosto, Reglamento de 
17 de. Octubre de 1851, y Real orden de í 6 de Marzo 
del año último, se ha mandado abonar por la Junta y 
ha sido incluido en certificación de liquidación del mes 
d© Diciembre último.*

Cantidad liqui
dada y recoao- 

Pnebfo. ■ interesado.’ cida.

D.* Eugonia
Ciudad de Logroño. Dominguez. lO.OOO

Madrid 48 de Marzo de 4853.=El Secretario, Angel 
F. de Heredia.’=-V.‘’B.\E1 Direclor’generalPresidente, 
Aristizabal.

Confinuacion á la Insíruccion gera^ral de la Úenlá ¿e 
Loterías.

Art. 327. Las remesas de listas á la Dirección se 
liarán con la frecuencia posible para disminuh- la aglo
meración que se verifica en los últimos dias; cada re
mesa se acompañará con una factura arreglada al mo
delo, en que aparezca el número de listas, el valor de 
cada una y el- total, espresaudo al máigen del oficio de 
remisión el total de listas que compone la remesa y el 
Valor de todas reunidas.

Art. 328. El juego se cerrará en Madrid dos dias ' 
antes de la Extracción, y en las provincias el que cor
responda á cada punto para que las últimas' listas sal
dan de allí á tiempo de llegar á las oficinas centrales lo 
mas tarde la antevíspera déla Extracción, por que des
pues no deben imprimirse los pagarés y sí anularse 
Us jugadas.

An. 329. En los pliegos que contengan listas de 
jugadas, pagarés devueltos parasü enmienda ó certifi
cados de falla de ellos, escribirán, los Administradores 
la palabra Juego, para que al recibirlos en las oficinas 
se les dé inmediatamente su destino con prelerencia á 
ios demas.

Art. 330. Cuando el Adminisiradór’réciba los pa
garés correspondientes à las listas de juego que para 
producirlos remitió à la Dirección, los confrontará mí- 
iiucios'mente con su cuaderno de jugadas para asegu
rarse de que’el folio, númerds y promesas de cada uno 
están según corresponde, y de que puede entregar des
de luego á los interesados en cambio^de los rescuentros 
los que resulten conformes. Los que no lo esten sea cual 
fuere la diferencia les devolverá á la Dirección para 
que se hagan de nuevo si hay tiempo para ello, enten
diéndose que le hay, si pueden llegar á Madrid ia,vís- 
pera de la Eitraccion, en cuyo caso formará una nota 
duplicada conforme al modelo, entregará un ejemplar 
al Delegado y el otro 1 > remitirá con los pagarés.

Art. 331. Al hacer la cdnfroníacion anotarán los 
Administradores en cada cara de su cuaderno el núme
ro del sello que autoriza los pagarés de aquella lista y 
la iniéial de la mesa en que se han im]^reso, y también 
los pagarés que de ella hayan resultado equvol
cado^, bien sea que los devuelvan á la enmienda ú 
que por no haber tiempo los conserveñ; espresaudo en 
que consiste la equivocación para tenerla presente al 
tiempo de hacer el espolio de ganáncias.

Art, 332. Si en los paquetes de pagarés faltase jjL’ 
guno à pesar del esmero con que se harán todas las 
Operaciones concernientes á su confección y remesa, le 
pedirá el Administrador por duplicado, en caso de ha
ber tiempo para ello, estepdiéndose nota comforme al 
modelo, que formará también duplicada y daiá igual 
destino que à b*s de equivocados. Si no fues tiempo 
de pedir el duplicado del pagaré anulará la jugada, 
remitiendo inmediatamente certificación del hecho para 
que el impoi te de ella le sea rebajado del cargo, y de
volverá al jugador su puesta cuando se presente con el 
rescuentro que recogerá é inutilizará.

Art. 333, Si id pagaré careciese de sello le devol
verá el Administrador con nota arreglada al modelo pa
ra que se duplique si hubiere tiempo y si no anulará 
la jugada, remitirá certificación que 10 acredite y unido 
á esta el pagaré falto de seHo. Guarnió se presanteeb 
rnteresado le devolverá su puesta, recojerá el rescuen
tro y lo inutilizará.

Al t. 33í. Si la diferencia consislu-se en haberse 
impreso el pagaré con Un número de mas é de menos, 
se de\olverá à la enmienda como queda dicho, si hu
biese tiempo de hacerle de nuevo, y en otro caso se pro
pondrá al jugador el partido de anular la jugada reco
giendo su puesta, ó correr la suerte con el pagaré se
gún está, abonando ó recibiendo la diferencia de precio 
que haya entre la jugada que propuso y la que el paga
ré representa, dando conocimiento á la Dirección pot 
nota conforme al modelo, á la que acompañará el pa
garé si se hubiese anulado ó tuviese número de menos,, 
para justificar el menos cargo.

(Continuará,)

Imprenta, Lit. y Lib. de Arbixu Hermanot
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